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ARTÍCULO 15.- COMPETENCIAS DEL CONSEJO ESCOLAR

El Consejo Escolar del centro docente tendrá las siguientes competencias:

a) Establecer las directrices para la elaboración del proyecto educativo, del proyecto de gestión y de las normas de organización y funcionamiento del centro, de acuerdo con criterios de calidad y equidad educativa.
b) Aprobar y evaluar el proyecto educativo, el proyecto de gestión y las normas de organización y funcionamiento del centro, sin perjuicio de las competencias que el Claustro del profesorado tiene atribuidas respecto a la concreción del currículo y de todos los aspectos educativos.

c) Aprobar y evaluar la programación general anual del centro docente y el programa anual de actividades extraescolares y complementarias, sin perjuicio de las competencias del Claustro del profesorado en relación con la planificación y organización docente, y aprobar las propuestas de mejora

d) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro de acuerdo con lo establecido en su proyecto de gestión, así como la ejecución del mismo.

e) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la obtención de recursos económicos complementarios de acuerdo con los límites recogidos en la normativa vigente y por los que establezcan la Administración educativa.

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos y candidatas.

g) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que se establezca en la normativa específica, ser informado del nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, así como participar en la evaluación del desempeño de la función directiva.

h) Proponer, en su caso, la revocación del nombramiento del director o de la directora, previo acuerdo de sus miembros adoptado por mayoría de dos tercios.

i) Proponer y aprobar medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro docente, la igualdad entre hombres y mujeres, y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social.

j) Conocer la resolución de conflictos de convivencia y velar porque se atengan a la normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por la dirección correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres y madres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.

k) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la normativa específica en esta materia.

l) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las

Administraciones locales, con otros centros docentes, entidades y organismos.

m) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro docente, la evolución del rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.

n) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración educativa, sobre el funcionamiento del centro docente y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad del mismo.

ñ) Establecer los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, deportivas y recreativas realizadas dentro y fuera del centro, y en aquellas acciones asistenciales a las que el centro pudiera prestar su colaboración.

o) Establecer criterios y actuaciones para conseguir una relación fluida y participativa entre este órgano colegiado de gobierno y todos los sectores de la comunidad educativa y promover las relaciones y la colaboración escuela-familia.
p) Solicitar a los servicios de apoyo u otras instituciones los informes y el asesoramiento que se considere oportuno, constituir comisiones con carácter estable o puntual para la realización de estudios o investigaciones concretas.
Artículo 18.- Comisiones del Consejo Escolar.
4.-El Consejo Escolar podrá constituir otras comisiones para asuntos específicos que pueden tener carácter estable o simplemente coyuntural. Dichas comisiones podrán ser coordinadas por cualquier miembro del Consejo Escolar designado por este órgano colegiado. Podrán también constituirse subcomisiones. Por otra parte, el Consejo Escolar podrá asignar responsabilidades de trabajo entre sus miembros, siempre que se cuente con el consentimiento del interesado interesada. En su caso, y a criterio del Consejo, podrán incorporarse a dichas comisiones, que no tendrán carácter decisorio ni vinculante, otros miembros de la comunidad educativa.
ARTÍCULO 19.-CLAUSTRO DEL PROFESORADO.
Artículo 20.- Competencias del Claustro del profesorado.

El Claustro del profesorado tendrá las siguientes competencias:

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos del centro, de la programación general anual y de las normas de organización y funcionamiento del centro docente.

b) Establecer los criterios para la elaboración de la concreción de los currículos, así como de los aspectos educativos de los proyectos y de la programación general anual del centro docente.

c) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y los aspectos educativos de los proyectos y de la programación general anual; decidir sus posibles modificaciones, teniendo en cuenta establecido en el proyecto educativo y en las evaluaciones realizadas; informar dicha programación general anual y la memoria final de curso antes de su presentación al Consejo Escolar.

d) Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación dentro del marco normativo, así como el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar general del centro a través de los resultados de las evaluaciones y elevar informes al Consejo Escolar, con la propuesta, en su caso, de medidas correctoras.

e) Aprobar los criterios referentes a la atención a la diversidad, orientación, tutoría, evaluación y recuperación del alumnado dentro el marco normativo, así como los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios del alumnado y del profesorado.

f) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia, la igualdad entre hombres y mujeres y resolución pacífica de conflictos en el centro docente.
g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar porque éstas se atengan a la normativa vigente.

h) Proponer medidas e iniciativas que fomenten la colaboración de las familias para la mejora del rendimiento académico del alumnado y la mejora de la convivencia.
i) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro docente antes de su presentación al Consejo Escolar.

j) Analizar y valorar trimestralmente el funcionamiento general del centro docente y la evolución del rendimiento escolar

k) Analizar y valorar los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.
l) Promover y aprobar iniciativas en el ámbito de la experimentación, investigación e innovación pedagógica y de la formación del profesorado del centro

m) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados.

n) Elegir a sus representantes en el Consejo Escolar del centro docente y participar en la selección del director o de la directora en los términos establecidos en la normativa específica de esta materia.

ñ) Conocer las relaciones del centro docente con otras instituciones de su entorno y, en su caso, con los centros de trabajo.

o) Conocer la situación económica del centro docente y el desarrollo del proyecto de gestión.

p) Establecer propuestas que favorezcan la participación de los servicios concurrentes, así como analizar y valorar la incidencia en el centro.

q) Promover iniciativas y actuaciones que propicien la participación y relación con los demás sectores de la comunidad educativa y sus organizaciones.

r) Conocer los proyectos anuales de formación del profesorado del centro de acuerdo con la propuesta de la comisión de coordinación pedagógica y la participación del centro en las convocatorias de formación del profesorado e innovación educativa.

r) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o reglamentariamente.
ARTÍCULO 22.- ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE.
En los institutos de educación secundaria se constituirán los siguientes órganos de coordinación docente:

4.- En los centros de educación obligatoria se constituirán los siguientes órganos de coordinación docente:

a) Comisión de coordinación pedagógica.

b) Departamento de actividades complementarias y extraescolares.

c) Departamento de orientación.

d) Departamentos de coordinación didáctica.

e) Equipos docentes de ciclo.

f) Equipos docentes de grupo.

g) Cuantos otros sean creados por la Consejería competente en materia educativa.

5.- Los centros docentes, especialmente los centros incompletos o con escaso número de unidades, dentro de su autonomía, podrán convocar equipos docentes de nivel si así lo consideran oportuno. A estos efectos, la jefatura de estudios establecerá su organización a comienzos del curso escolar.

COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA

Artículo 24.- Competencias de la comisión de coordinación pedagógica.

1.-La comisión de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias:

a) Garantizar el desarrollo del proyecto educativo del centro, y coordinar su seguimiento y evaluación.
b) Trasladar al equipo directivo propuestas para la elaboración de la programación general anual.

c) Ejercer la coordinación entre las distintas etapas educativas y, en su caso, ciclos educativos.

d) Promover la innovación pedagógica, el trabajo interdisciplinar, el uso de las nuevas tecnologías y el trabajo colaborativo del profesorado.
e) Diseñar el proyecto de formación del profesorado del centro de acuerdo con los objetivos del proyecto educativo.

f) Establecer los criterios de promoción y de titulación del alumnado.

g) Promover acciones que favorezcan la integración curricular, el desarrollo de valores y de los temas transversales.
h) Proponer las medidas de atención a la diversidad que se consideren oportunas y establecer los criterios para su desarrollo, efectuar su seguimiento y evaluación y valorar las propuestas de actuación con el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y establecer las prioridades de intervención.

i) Constituir las subcomisiones de trabajo que se consideren necesarias para coordinar la elaboración, seguimiento y evaluación de los planes y proyectos del centro que les correspondan
j) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente.
ARTÍCULO 25.- DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.
Artículo 26.- Competencias de la jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares.
1.-Representar al departamento en la comisión de coordinación pedagógica.

2.-Dinamizar la elaboración del plan anual de actividades extraescolares y complementarias en el que se recogerán las propuestas de los equipos docentes de ciclo, los departamentos de coordinación didáctica, del profesorado, del alumnado y de las familias.

3.-Gestionar los recursos económicos destinados por el Consejo Escolar a las actividades complementarias y extraescolares.

4.-Proporcionar a la comunidad educativa la información relativa a estas actividades.

5.-Promover las actividades culturales y deportivas en colaboración con los departamentos de coordinación didáctica, del profesorado, del alumnado y de las familias. 

6.-Coordinar la organización de las actividades que se desarrollan fuera del centro, incluyendo los viajes de estudio, y promover actividades de intercambio con otros centros de su entorno o fuera del mismo.

7.-Coordinar la organización de la biblioteca del centro y colaborar en el desarrollo del plan de lectura.
8.-Elaborar la memoria de final de curso del departamento, que contendrá la evaluación de las actividades desarrolladas y que deberá ser incluida en la memoria de la programación general anual.

ARTÍCULO 27.- DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN.

Artículo 28.- Competencias del departamento de orientación.

El departamento de orientación tendrá las siguientes competencias:

a) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la comisión de coordinación pedagógica, el plan de acción tutorial, el plan de atención a la diversidad y el plan de orientación académica y profesional.
b) Coordinar el desarrollo de los planes anteriormente expuestos.

c) Establecer los procesos de detección temprana y los criterios de intervención con el alumnado que presenta necesidades específicas de apoyo educativo.

d) Proponer a la comisión de coordinación pedagógica los criterios y procedimientos para la realización de adaptaciones curriculares. Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y a los equipos docentes en el desarrollo de medidas de atención a la diversidad.

e) Realizar los informes justificativos y, en su caso, la evaluación psicopedagógica del alumnado que lo requiera.

f) Cumplimentar los documentos que orienten la respuesta educativa y las propuestas de atención a la diversidad.

g) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente.

ARTÍCULO 29.- DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA.
1.-Los departamentos de coordinación didáctica son los equipos de trabajo del profesorado que organizan y desarrollan las enseñanzas propias de las materias, ámbitos o módulos que les son asignadas.

2.-La Consejería competente en materia de educación establecerá la denominación y constitución de los departamentos de coordinación didáctica en los institutos y centros que imparten educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional inicial.

4.-Son competencias del jefe o la jefa del departamento de coordinación didáctica las siguientes:

a) Dirigir y coordinar la actividad académica del departamento en el marco del proyecto educativo, atendiendo a la especificidad de las diferentes materias, ámbitos y módulos de su competencia.

b) Representar al departamento en la comisión de coordinación pedagógica a la que trasladará las propuestas del profesorado que lo integra. Asimismo, trasladará a los miembros del departamento la información y directrices de actuación que emanen de la comisión.

c) Coordinar la elaboración de las programaciones didácticas de las enseñanzas correspondientes a las materias, módulos y ámbitos integrados en el departamento, así como la elaboración de la memoria de final de curso.
d) Elaborar los informes relacionados con las reclamaciones sobre la evaluación final de curso que afecten a su departamento, de acuerdo con las deliberaciones de sus miembros, y comunicar por escrito a la dirección las decisiones adoptadas.

e) Coordinar el uso de los espacios e instalaciones, proponer la adquisición de material y del equipamiento específico asignado al departamento y velar por su mantenimiento, garantizando asimismo la conservación y actualización del inventario.

f) Coordinar la evaluación de la práctica docente del departamento y de los proyectos y actividades que desarrolla.

g) Impulsar proyectos de innovación educativa.

h) Coordinar la elección de los materiales curriculares de acuerdo con los criterios establecidos.

i) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente.

ARTÍCULO 37.- EQUIPOS DOCENTES DE GRUPO.
Artículo 37.- Equipos docentes de grupo.
3.-Son competencias de los tutores o tutoras de grupo:

a) Informar al equipo docente de las características del grupo al comienzo del curso escolar y de cualquier aspecto que se considere relevante a lo largo del curso.

b) Colaborar estrechamente con el orientador o la orientadora del centro y con la jefatura de estudios, para garantizar el desarrollo del plan de acción tutorial y del plan de orientación académica y profesional del alumnado.

c) Llevar a cabo el seguimiento de la evolución de los alumnos y de las alumnas y promover acciones que favorezcan la corresponsabilidad y el cumplimiento de compromisos educativos entre las familias y el centro educativo.
d) Coordinar la intervención educativa del personal docente que incide en el grupo propiciando el trabajo colaborativo entre los miembros del equipo.

e) Dirigir las sesiones de evaluación del grupo y cumplimentar los documentos de evaluación establecidos en la normativa vigente.

f) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente.

ARTÍCULO 38.- COMPETENCIAS DE LOS EQUIPOS DOCENTES DE GRUPO.
1.-La función principal de los equipos docentes de grupo es la de evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado que constituye el grupo. Además tendrán las siguientes competencias:

a) Llevar a cabo el seguimiento alumnado y establecer las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje.

b) Analizar las características del grupo y adoptar medidas que favorezcan la convivencia, evitando cualquier tipo de discriminación por razón de discapacidad, de género o de procedencia.
c) Colaborar con el departamento de orientación en el seguimiento del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

d) Adoptar las decisiones de promoción al final de cada ciclo, en los centros que imparten educación infantil y educación primaria, teniendo en cuenta los criterios aprobados por el claustro, a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica.

e) Adoptar las decisiones de promoción y, en su caso, de titulación al final de cada curso, en los centros que imparten educación secundaria obligatoria, bachillerato y ciclos formativos.

f) Colaborar con el departamento de actividades extraescolares y complementarias en la programación y desarrollo de actividades.

g) Cualquier otra que le sea atribuida por la normativa vigente.
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